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Precio de suscripción

Dentro y fuera de la capital: K H

DWLG1115
Por un raes. . . 
Por tres meses . 
Por seis meses . 
Por un »fio. . .

2'50 
7'50 

15'00 
30'00

Franqueo concertado

OFICIAL
Precio de inserción

Número suelto O‘5O céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

de la proYincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vendan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y pariicularcs que sean cié 
paeo, satisfarán DHíZ cénti
mos POR T’ALARRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa- 
<0, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Isla.s adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación IVovincml. El 
pago de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pago

- Jefatura del Estado -
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Ley de 12 de enero de 1940 
convocando concurso entre Ofi- 
ciaies Provisionales, de Comple
mento y HonoríHcos del Ejército 
pai-a la .provisión de mil plazas 
de Oficiales de la Sección Téc
nico-auxiliar del Cuerpo de Pri
siones.

Las extraordinarias necesida
des que en el orden penal impo
ne la represión jurídica de los 
crímenes y delitos cometidas por 
las hordas marxista durante su 
dominación, exigen el deber de 
atender el servicio penitenciario 
aumentando la tí sea la de Olicia- 
le.s de Prisiones en la medida ne- 
ce.saria con personal idóneo, que 
poseyendo la aptitud física pre
cisa y un espíritu de la más 
íUTaigada disciplina, sirvan a la 
difícil misión que se les enco
mienda, y para lograr este pro
pósito, se estima la medida más 
adecuada: seleccionar el número 
preciso de Oficiales del Ejército 
con un tiempo mínimo de servi
cios en el frente y con la mínima 
capacidad del Grado de Bachiler, 
que completarán, luego, con la 
especial formación prefesiona) 
qtie reciban eíi la líscuela de 
Cri mon elogia.

lín su virtud, a propuesta, del 
Nimistro de Justicia, y previa de
liberación del Consejo de Minis
tros,

DISPONGO:

Artículo primero. -Se convo
ca a concurso para proveer mil 
plazas de Oficiales de la Sección 
'fécnico-auxiliar del Cuerpó de 
1'risiones, dotadas cada una con 
sueldo inicial de cinco mil pese
tas anuales, más derecho a plus 
de alimentación.

;\rtículo segundo.—Unicamen- 
te podrán concurrir al menciona
do concurso los Oficiales Provi
sionales, de Complemento y Ho
norificos del Píjército que cuen
ten veiníe aho.s de edad, o die
ciocho, fueran hijos de funciona
rios de aquel Cuerpo, que hayan 
prestado servicio activo en el 
frente durante seis meses como 
mínimo, y posean el Título de 
Bachiler.

Artículo tercero.- En el plazo 
de un mes, a contar de la publi
cación de esta Ley, los solicitan
tes habrán de presentar sus ins- 
tancias en la Director General 
de Prisiones, acLUTip'añando lo.s 
justiíicante.s que acrediten, ade
más de los extremos que les in
teresen, su condición de Oficia
les del Ejército (Proxisionales, 
de Complemento u Honoríficos) 
su edad, el tienqx) de servicios 
prestados en-el frente y la apro

bación de los estudios del Bachi- 
leratp.

Artículo cuarto.—J-os concur
santes serán colocados por el or
den de puntuación con que sean 
clasificados, en forma, análoga 
íi la establecida para el ingreso 
en las Academia.s Militares, en 
la relación que el Ministerio del 
Ejército enviará al de Justicia, 
siendo oportunamente designa
dos los que obtengan los mil pri
meros lugares para ocupar, con 
carácter provisional la.s plazas 
cuya provisión se convoca, en
trando seguidaments al desempe
ño de sus funciones en servicio 
activo.

Artículo quinto. Los Oficia
les así nombrados deberán cur
sar, en la Escueki de Crimonolo- 
gía u organismos que la sustitu
ya, en el momento x- form ’ que 
se deternen, los estudios necesa
rios para su formación profesio
nal, siendo baja definitiva en el 
cargo lo.s que en su práctica no 
demuestren la suficiencia míni
ma necesaria.

También será causa de elimi
nación definitiva la conceptúa--* 
ción de <deficiente» durante el 
primer año de sus servicios, re
lativa a sus cualidades y aptitud 
para el cargo.

.Salvo lo dispuesto en este ar
tículo, lo.s nombrados, después 
de comprobadíi su aptitud, serán 
confirmados definitivamente en 
sus cargos, consolidando, por el 
orden de Escalafón que resulte 
de la puntuación remitida por el 
Ministerio del Ejército, todos su.s 
derecho.s en la Sección l écn i co
auxiliar del Cuerpo de Prisiones, 
incluso el del pase a la Sección 
Técnico-directiva en las mismas 
condiciones que se hallan esUi- 
blecidas por los restantes Oficia
les del citado Cuerpo por la Or
den de veintiocho de junio últi
mo «Boletín Oficial del Estado» 
del dieciséi.s de julio.

Artículo sexto.- Despué.s de 
ingresados los Olíciale.s proce
dentes de la presente convoca
toria, será concedido a los actua
les Guardi ane.s propietíirios el 
pase a la Sección 'fécnico-auxi
liar en las condicione.s previstas 
por la mencionada ( )rden de 
veintiocho de junio próximo pa
sado, reservándoseles la.s dos
cientas primeras vacantes que 
se produzcan.

.Artículo séptimo. --Por la Di
rección General de Prisiones se 
dictarán la.s medidas conducen- 
te.s a la ejecución de esta Ley.

.Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada en Madrid a doce 
de enero de mil novecientos 
cuarenta.

Ek.WCISCO l'R.ANCO

I.MPKEiVrA PROVl.NCLM.

AilniiriistraGión de Rentas 
Publicas

/^rese/itaciófi de declaraciones 
de l\)lnnien de Venias del e/erci- 
cio de

13
La Base 7.” de la Unie nación 

de la Contribución Industrial, 
aprobada por R. D. de ll de ma
yo de 1926, impone a toda perso
na sujeta a dicha Contribución 
(y no exceptuada) la obligaci<ín 
de llevar el libro de Venta.s y 
Operaciones industriales y co
merciales, creado por R. D. de 
1de enero de 1926.

A fm de dar efectividad al re
sultad».) que persigue la Base ci
tada, se recuerda a todos los con
tribuyentes comprendidos en ella 
la obligación en que se encuen
tran de pj-esentar en las Oficinas 
de Hacienda, cuando las haya en 
la localidad de su residencia, o 
en la Alcaldía correspondiente, 
en caso contrario, declaración 
jurada (con arreglo a modelo), 
por duplica lo, reintegrada a ra
zón' de 0'25 pesetas, del Volumen 
¿le Ventas u Operadone.s cobra
das que arrojen sus respectivos 
Libro.s en 31 ele diciembre, siendo 
el plazo de presentación todo el 
mes de enero corriente.

Los contribuyentes obligado.s 
a llevar el corresponiente Libro, 
y , por tanto, a la presentación de 
oportuna declaración, son los si
guientes:

'fodos lo.s comprendidos en las 
siete primera.s clases_de la 1y 
IS de la clase 5.*; 6 y / de la cla
se 6.“, v 5, /, (S y 9 de la clase 
7.’.

fin la sección 2.^ de la tanta 
1.*, todos los industriale.s de di
cha sección, a excepción de los 
comprendidos en los epígrafes 15 
16, 17, 18,^ 10, 20, 30 y 31.

fin la sección 3.% de la misnui 
tnrifa 1.*, los comprendidos en su 
cíase 4.^, cuando la cuota que sa
tisfagan exceda de 500 pesetas, y 
los tratantes de ganado del nú
mero 11 de dicha clase.

En la tarifa 2.^ Ids del número 
6 de la la clase 1.'’; los de la cla
se 3.^. excepto los epígrafes o bis 
19 bis, V 28, y los comprendidos 
en los números 1, 9 y 10 déla 
clase 4.“ de la misma tarifa.

En la tarifa 3.A todos lo.s in
dustriales de la misma que, por 
un solo concepto o p»)r \ ai ios, 
satisfagan al 'tesoro Cuotas que 
excedan de 5(X) pesetas.

En 1a tarifa 4.*, todo.s los in
dustriale.s d€' su.s tres primera.s 
clases, mcno.s lo.s del número (> 
de la 3.^, y todo.s los talleres da- 
si ficado.s como tales en dicha ta
rifa en <iue el número de opera
rios, incluyendo al dueño, exceda 
de diez.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y excitar 

I el celo de los señores .Mcaldes, 

para que, cada uno dentro de su 
respectix.i jurisdicción, gestionen 
el puntual cumplimiento de esta 
obligación tributaria.

Logroño. 4 de enero de l‘M0.
El .\dmor de Rentas Públicas. 

/nan /h/a lisia /\}lo.
Contribución general sobre la 

Renta
CIRCE LAR

r?)
Pin virtud de lo dispuesto pol

la Lev de 14 d<' noviembre de 
bfC se hallan obligado.s a con
tribuir por el mencionado con
cepto todas las personas cuya 
renta anual sea superior a íSO.fKK) 
pesetas, determinada por la su
ma de los ingresos efectiyo.s que 
por todos conceptos disfruten, 
por el cómputo de los rendimien
tos mínimo.s atribuíbles a los bie- 
nA productore.s de renta, o apli
cando, en su caso la valoración 
fijada para lo.s siguí enes signo.s 
de riqueza: alquiler de casti ha
bitación, automóviles y servido
res.

La cuota se devenga el día 
l.° del ejercicio económico, de 
todas las personas que en esa le
cha disfruten renta superior a 
80.000 pesetas y el día mismo en 
que lleguen a obtener este rendi
miento anual, respecto de los 
nu vos contribuyente.

Las* declaracione.s de renta, 
extendidas con el detalle consig
nado en el modelo oficial, que se 
facilita en la Depositaría de la 
Delegación de Hacienda, y por 
triplicado, deben presentarse en 
esta Admistración de Rentas pú
blicas dentro de los dos primenxs 
mcse.s del ejercicio, o de lo.s do.s 
siguientes ti ht fecha en que se 
devengue la cuota, según se tra
te de actuale.s o de nuevos con
tribuyentes, teniendo, por tanto, 
que presentar aquellos su decla
ración antes del 1 de marzo 
próximo.

Por precepto legal están 'obli
gadas a declarar su renta no só
lo las personas sujetas a contri
buir, sino cuantas sean requeri
das por la Administración, vi
niendo, asimismo, unas y otras 
obligadas a esclarecer los pun- 
to.s dudoso.s y subsanar lo.s de
fectos que se observen en sus 
declaraciones.

Se previene por la presente 
que, al finalizas el plazo de pre
sentación de declaraciones, la 
Inspección de Hacienda inicuu'á 
su actuación, imponiéndose a 
lo.s morosos las sanciones esta
blecidas en el artículo de la 
Lev reguladora de esta Co.ntri- 
bución.

Lo que se hace público me
diante la pj’esente Circular con 
objeto de que, tanto los contri- 
buyente.s eíectivo.s como los pre- 
suñto.s a quiene.s se invite a de- 
clarar sus rentas, queden bien
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advertidos de sus obligaciones y j 
responsabilidades, interesando ! 
de los señores Alcaldes se sirvan 
dar en sus respectivos munici
pios la publicidad necesaria, pa
ra general conocimiento.

Logroño, 12 de enero de lAlG. 
El Administrador de Lentas Pú
blicas. -Zz/íí// /^olo

Prestación Personal a fa
vor del Estado

IT)
\ los Secretarios de los .Ayun

tamientos de la proxincia
■Se encarece a todos los Secre

tarios de lo.s Ayuntamientos de 
la Provincia, el exacto cumpli
miento de cuanto se preceptúa 
en lo.s números.quinto y sexto de 
ia.s normas que deben seguirse 
para la recaudación de las canti
dades retenidas por los patronos 
en el trimestre último, bien en
tendido que en este mes de enero 
ha de hacerse, necesariamente, 
por dichos patronos el pago del 
importe de aquéllas.

Asimismo, se recuerda para su 
aplicación, c1 artículo 18 del ke- 
gl am en to, cuyo texto e.s el si
guiente:

“El Censo será rectificado tri
mestralmente, por agregación de 
las altíi.s V bajas que se produz
can, las cuales ligurarán en los 
apéndices correspondientes'‘.

De esas variaciones darán, los 
señores Secretarios, cuenta a 
esta Comisaría de Intervención, 
oportunamente.

En cada localidad harán saber 
a los patronos, que los jornales 
quedan sujetos durante todo el 
año de LMO, al 5 de descuento 
y para el personal que cobre por 
meses, la reten ci (ái será de un día 
y de un cuarto de día cada mes.

1 > íiiroño 13 de enero de 1940.
13 Com i sario-Interventor

JEFATURA DE AGDASDE 
LA CUENCA DEL EBRD

142
Nota-Anuncio

D.” Rosarit) Fernández Azpi- 
llaga, solicita autorización para 
aprovechar con destino a riegos, 
un caudal de 20 litros por segun
do de iigua.s elevadas en el río 
Ebro en término de Dehesa 
\’area jurisdicción municipal 

de Logroño.
1 .a elevación de aguas se elec 

tuará mediante una bomba ac
cionada por motor de cuatí o ca
ballos de potencia siendo de 20 
centímetros el diámetro de las 
tuberías de aspiración e impul
sión y quedando alojado el grupo 
en una caseta cmplazíida en la 
margen del río

Lo que se hace público p.ara 
que, cuantos se consideren per
judicados de dicha petición, pue
dan dirigir por escrito las recia- 
macione.s que estimen pertinen
te al .Sr. Ingeniero lele de Agua.s 
de la Cuenca del Ebro, dentro 
del plazo de 30 día.s a contar del 
siguiente al de la fecha de esta 
publicación, durante el cual esta
rá de maniliesto el Proyecto y 
expediente en las olicinas de í;i 
Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del libro, en Zaiaigoza (general 
Mola n." 28 1?.

Zanigoza 8 de enero de 1940. 
El Ingeniero Jefe de Aguas.

C.

143
Nota-Anuncio

D. Cecilio Martínez Díaz, soli
cita autorización para, aprove
char con destino a riegos, un ■ 
caudal de 20 litros por segundo ¡ 
de aguas derivadas del río Ebro, । 
en término de La Dehesa (Va- j 
rea), jurisdicción municipal de 
Lo^oño.

La elevación de aguas se efec
tuará mediante una bomba ac- , 
clonada por moLu* de 4 caballos 
de potencia, siendo de 20 centí
metros el diámetro de la.s tube
rías de aspiración c impulsión y 
quedando alojado el grupo en 
en una caseta emplazada en la 
margen derecha del río.

Lo que se hace público pm'a 
que. cuantos se consideren per
judicados de dicha petición, pue
dan dirigir por escrito las recla- 
niacione.s que estimen pertinen- 
te.s al .Sr, Ingeniero |efe de Agua.s 
de la Cuenca del Ebro, dentro 
del plazo de 30 día.s a contar del 
siguiente al de la fecha de esta 
publicación, durante el cual es
tará de maniliesto el Proyecto y 
expediente en la.s oficinas de. la 
lefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro, en Zaragoza General 
.Mola n.'’ 28 EL

Zaragoza 8 de enero de 1940. i 
Id Ingeniero Jefe de .Aguas.

C.

JEFATURA DE OBRAS PU
BLICAS

líñ !
Aviso a los .^iiUHHOVtlistas ¡
Se recuerda a todos lo.s dennos ; 

de automóvilc.s tanto turismos, i 
como de servicio público, cumio- j 
nes, camionetas, ómnibus y en 
general todo.s lo.s vehículos de ' 
motor mecánico, la obligación i 
que tienen de rex isar el carnet ; 
de sus respectivos coches, de i 
acuerdo con lo dispuesto en el | 
Decreto de 2.3 de .Septiembre de ' 
1939 pubicado en el < Bal et in del j 
Estado» n” 294 de 21 de (Jetubre j 
de 19,39 páginas .3887 al 5889 y la [ 
Orden Ministerial de 18 de di- i 
ciembre de 1939 publicada en el } 
Boletín del Estado» n’^ 370 de 21 1 

de diciembre de 19.39, págimis i 
7189 \ siguientes pues según or
denan dichas disposicione.s pasa- 
el plazo que señalan no se permi
tirá la circulaci<'»n de ningún \ e- 
hículo perteneciente a organis- ! 
mo.s oficiales, entidade.s o parti
culares, sin excepción alguna, 
que no vayan provisto.s de la do-

i c Limen tación reglamentaria 
! Los .solicitantes de revisión 

presentarán una instando cuyo 
¡ impreso se facilitará en la lefatu- 
I ra de ( )bras Públca.s y justihea- 
I ción sulicientemente su persona.- 

lidad y su residencia.
. llora.s de de.spacho de lia 13 
i para lo.s residentes en Jos pueblos 
j de la provincio y de 17 íi 18 par.'i 
) los residences eu la Capital, to- 
i do.s los días laborables.
! Logroño Ib de enero de 1940. 
i El Ingeniero Jefe
‘ Ckíjai

\ Delegación Provincial de 
Industria de Logroño

Ampliación de Industria 16Z)
V’isio el expediente pmniovido 

por D. Grigorio Jiménez Miguel, 
; en solicitud de íiutorizaci('>n para 

ampliar e instalar una sección de 
vulcanizado de goma en sustitu

ción de la que actualmente j 
posee. . i

Resultando que en su taamita- í 
ción se han cumplido los requi
sitos reglamentarios: que lain- 
dustria de referente está incluida 
en el grupo 2° spart ido a) de la 
clasificación establecida por la ; 
orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre de 1939.

Conside, ando que el Comité 
Sindical del Curtido, Organismo 
encargado del suministro y di.s- 
tribución de materias primas a 
esta industria, manifiesta en su 
preceptivo imforme qut' en las 
circunstancias actuales, no pue
de proporcionarlas al solicitante 
pare 1a ampliación solicitada, 
dada la escasez que de las mis
mas existe, y pue el suministro 
que se hiciera al pcticionfirio 
sería en perfuicio de la.s ind is- 
trius esLiblccidas al quedar dis
minuido el ya exiguo cupo o e- 
llos asignado.

Considerando el informe de la 
Rama del Caucho de la Comi
sión Reguladora de Industrias 
(óuimicas y la propuesta déla 
misma.

Esta •Delegación de In ustria 
ha resuelto:

Denegar circunstsncialniente 
la autorización solicitada por D. 
Gregorio Jimenez Miguel para 
ampliar e instalar una sección de 
vulcanizado de goma en sustitu
ción de la que actualmente po
see, si bien una vez que que las 
circunstancias de abastecimiento 
de pi imeras materias lara esta 
clase de industria se hayan nor
malizado, podía el peticionario 
solicinr nuevamente la autoriza
ción.

Contra esta resolución, cabe 
al interesado el recurso de alza
da, ante el limo. Sr. Director 
General de Industria, debiendo 
interponiéndose en el plazo de 
quince días, siguientes a la publi
cación de esta resolución en el 
B. (). de esta Provincia.

Logroño 12 de Enero de. 1940.
El .Ingeniero—-Jefe

Ayuntamiento 
Logroño

de
I2í)

Quintas
Ignorándose el paradero de los 

mozos expresados al hual de este 
anuncio, comprendidos en el 
Alistamiento de la Primera, .Se
gunda y Tercera Seccione.s de 
R( el uta de esta Capital pa ra el 
Reemplazo del Ejercito de los 
año.s 19'36 a 1941 .ambos inclusive 
Levado Ciibo en virtuú de lo 
preceptuado en la Orden del Mi
nisterio del Ejército de lecha 20 
de diciembre del año ppd'’ (P>. O. 
del Estado número æ)ih. se ha 
dispuesto citarles por medio del 
Bolktíx (Oi icjal píiríi que se pre
senten íi las nuex'e de 1;i m:tñana 
del día 21 de Ihiero actua.l, en el 
I í X cm o A y u nt; un i en to.

En el caso de no poder concu
rrir, lo harán los padres, curado- 
re.s pariente.s má.s cercanos, amos 
u otras personas de quien depen
dan, advertido.s que de no verífi- 

; cario le.s parará el perjuicio .a. 
i que hubiere lugar con arreglo a 
i la Ley de Reemplazos, \ que es- 
i te anuncio sustituye la.s citacio

nes ordenadas por el artículo 14.5 
! del Reglamento de 27 de Febrero 
• de F)25 ya que no se les puede 
j entregar personalmente como a 
I 1os conocidos.

\L‘^ (3.®, El Presidtmte. 
! //í/ío Pern as

Relación nominal de los mo
zos de Ignorado paradero
Primera sección.—Reemplazo 

de /936.
.5 Galilea Martínez Valentín, 
ó Romero de la Cruz Luis. 

11 Jiménez Martínez Pedro.
2.1 Esquíber Ortega Adelber- 

to.
23 F él ix Moreno Plaza.
27 Martínez Sáenz Pedro. 

Zuazo Berceo Pedro.
76 Escrich .Sánchez Nanuel. 
80 García Martínez José Ma

ría.
81 Clemente .Sancidrián Ni

colás.
82 Blanco Martín Gerardo. 

123 Montes .Sáenz Fernando. 
/ ^rimera sección.—Reempia'^a 

de /937. ■
1 Cruz Girón José.

11 Cervera Balduz Andrés.
12 Rubio Lapoya Enrique.
15 Icarios Fernández Rafael.
17 Sáiz Moreno Miguel.
23 Muñoz Osma Ramón.
25 Villar González Alfredo.
27 11 arraza ^-Rodríguez Jesús.
29 V^cnturreira Porre.s Cle

mente.
32 Benito Sáenz Eugenio. 
:38 San Juan Vállelo Segundo.
40 Azorra Barrio Basilio.
44 Untoria Montoya Jesús. 
48 Martínez Escudero Manuel 
.53 Fernández Blanco jóse. 
(>4 El orza Torres Ramón.
66 Bonafán Echevarría José 
(j9 Soto Cordón Luis.
73 Garbayo Oliver Eduardo. 
79 V^allejo Fernández Amil-

8() AIfayate Jiménez Zacarías
95 Nadal l ^arioo Luis. 

Legoburú Orúe José (de).
88 Insto Torrecilla Angel, 

Carabantes Jadraque Julio 
134 Hernández Girón Jo.sé. 
/ ^rimera sección. Reenipki c u 

de /933
3 Ganuza X^iguera l'eodoro.
4 Molina González Baltasar. 
13 Olgado (7ómez Alejandi'o. 
17 b'ernández Uribe Aíá? imo. 
1.9 Villar Zapatero Fernando. 
21 Viudez García Balta.sar.
22 Aramavona Muguruza 

Guillermo.
27 Jiménez Fuliérrez José. 
28 García Hidalgo Luís.
43 Zaldivar Zaldivar El i seo 
45 Linés Escardó Jesús.
49 Sáenz Hernández Luis. 
.'O Alonso Martínez luí is. 
:52 'fricio Gmábay José 
■)4 Carretero Aquéluri Lau

reano.
áh Barangua Santiago Mauuel 
59 Sáenz Pérez Faustino. 
(>1 Grau (.h)nzález Julián.
71 Redondo Aria.s Calislo.
72 Ibáñez Lacalle Angel.
76 Cebollino Cardenal Vucen- 

te.
78 Armañanzas Pérez Modes

to.
8() Trevi ño de Pablo J’rancis- 

co.
92 Garrido Ulargui Manuel. 
94 .Moreno Ruiz Esteban.
39 Santamaría Esparza Al

berto.
149 l lernández Calleja Esteban 
141 Puy Ibáñez Bautista.
142 González Santarijojulio. 
147 Asunción Alvaro Antonio.
/'riinertí sección. ~/^eetnp/aza 

de /939.
3 S( >to Cordón I < >sé ,M a ría.
4 Wnldecantos Pinilío Anas

tasio.
,5 Saiich’i \'alverde Lacorle 

Augel.
I 8 Río Ortega G isleño (deb.

19 Knorr Riehele Antonio.
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12 Larios Fernández Ramiro.
18 Hernández Abad Teodoro.
21 Monforte Suberviola Ama

dor. !
25 García Rubio Julián. !
29 Mayoral Massot Manuel.
30 Cabezón Ibáñez Manuel.
31 Ruiz del Pozo Pedro.
34 Sancho Fauste Pedro.
40 Ducet Quintíina Joaquín,
54 Martínez ApellániZ' Fran

cisco.
56 Güallar Crespo Fermín.
58 Ascacibar Hiera Jerónimo. 
66 (Tarcfa Sáez José.
70 García Marín Andrés.
73 Cores Fernández de Boba

dilla Emilio.
75 Pardal Pérez Lucio.
78 Sierra Linares Angel.

140 Alartínez lázaro Luis.
137 lirios Gcrnández Ramiro.

Primera Seccid/i. - Reemplazo de 
/940.
2 Molina Echaure Joaquín.
4 Gutierrez Ortíz Marcelo.
8 Sodnpe Villaró Paulino.

11 Alfaya te Jiménez Eduardo.
17 Lerma Luengo Angel.
19 Milla de la Peña Gregorio. 
^14 Aguirre Goicoechea Fran

cisco.
36 Jiménez Terroba Carlos.
39 Linés Escardó Pablo.
40 Moreno Martínez Luis.
45 Martínez de Atenaza Ara- 

mayo Pedro.
46 Vázquez Ruiz Luis.
49 Guadalfajara Dodero Ra

fael.
51 Ochoa Remirez Manuel.
59 Veguera Diez Luis. 
íM Curaban tes |ad raque An

gel.
Araguas Neila Antonio.

67 'Talayero Cuartero Mario. 
77 , Domingo (rilart Eugenio. 

; .Sí) -'¡¿■'’■^^ndez Zorzano fosé 
^.Marja.^*;>n‘
,-<S1 BeÍtrán Martínez fosé Ma
ria.

87 Pérez-.Maza .Maximino. 
/ ^rimei a Seeeiá/i. Peem/>/aze> de 

/94/.
4 Imlce.s Sanz Ildefonso.
7 Senz Fernández Hilíirio.
8 Ruiz Cristóbal 1 mis.

15 Pardo Pérez Francisco.
16 La cave ILsparza Elias.
18 Salsas Fontdevil la Fernan

do.
24 .Medina Arroyo José. 
3") Soto Cord(')n Enrique.
42 Agromayor Blanco Enri

que. 
ÿ) Pastoi'iCeballos .Manuel. 
.57 Rueda Velasco Antonio. 
.59 Guadalfajani Dodero José 

(de).
63 Altura Martínez Jesús. 
CG Bea Moreno losé.
71 Zalba Elizalde Felipe.
72 García de la Lastra Martí

nez fuan.
76 Jiménez Terroza Joaquín. 
78 Aniedo Moreno^Emilio. 
81 Rivas Corral Angel.
82 Alonso Marín Angel.
84 Solozábal Merino Elias. 
Seeció/i Seir/aida. —/^eemplaso 

de /93f).
2 Villa verde Santos Fito. 

12 Campo Colomo Pedro.
14 Pérez Barasoain Ricardo.
28 Aldana Al danti \5ctoriano
30 Carbonero Iradier Francis

co.
33 Bujanda Cab o Valeriano. 
35 SantolayaAmillano .Marce

lino.
(38 Zudairc Uurré Santiago. 
45 Etayo Leza Pedro. 
.50 Azofra Benito Emilio.
51 Segura A mil la no Emilio. 
57 Martínez Soria Francisco. 
()1 Sáinz Ruiz Manuel.

72 González Laparra Francis
co.

87 Hernández Salazar Julio, 
88 Lacambre Campos* Grego

rio.
106 B idía Gutiérrez de Covie- 

dés Jesús María.
112 Martínez Capellán J osé. 
155 Carbonero (González Fran

cisco.
Seeció/i Segunda.—Peemplaxo 

de J937.
5 Cerezo Ruiz Arcadio.

11 Irazábal Quiñones José.
14 Romanos Aramayo Enri

que.
18 Gil Maisterra Francisco.
23 Martínez Clavijo Jesús.
26 Pipaón Gaviña José.
28 Garrido. Gutiérrez í^'élix.
34 Lum rera.s Gabredo Ci

priano.
37 Sáenz Guerrero Jacinto.
39 .Matute Miranda Pedro.
41 Soto Martínez Félix.
50 Gómez Rudíes Julio.
55 Laftiente Verde Jesús.
61 García Blanco Luis. 
()8 Daroca Alcalde Pedro.
71 Llecia Casas Luis.
80 Gostilleras Pavía Laureano 
85 Fuente Pausa Julio (déla).
89 Cores Fernández de Boba

dilla José.
91 Barragán Brez Juan.
92 Bea Bueno Santiago.
93 Pérez Pérez Genaro.
Seeeió/i Segu/ida. /\^eenip¿a2o 

de /933.
4 Calvo Muro Vicente.
5 Robles Herce Timoteo.
6 Orive A joña 'Firso.
7 Concepción Raval Luis (de 

la)
11 Sabalía Gil Felipe.
16 .Morón Patricio Franci Ico.
17 Escrivano Míjanco.s José.
20 Besga AguiiTe .Manuel.
21 Granado Pineda Gsisttano
25 Pérez Jaime José.
27 Vallejo Viguera Angel.
33 Barrio Moreno Eleuterio. 
;3í^ Barnigán Subem F'elipe.
37 Ceniceros Pinto Anastasio 
44 Etayo Leza Felipe.
45 Esquín García Rafael.
46 Barrio Bas jesús (del).
47 .\rdanaz López Martín.
4s Suarez Moreno Luis.
51 Segura Ruiz Clemente. 
5í> Pérez Fernández .Angel.
63 Ortega Equizar José.
66 Solana Ortega Jóse.
68 Sánchez López José.
69 Dzuriaga \Allaverde Ge- 

rardo.
70 Jiménez García Eduardo.
83 'Huerta Andrés Paulino.
86 Ramírez Casado José.
67 Abad Goméz José.

138 Gómez Ruiz Domingo.
Sección Secunda.- Peemp/azo 

de /939.
6 Gil Maestre Francisco.
7 .Monso Díaz Emiliano.
11 Soldevillá Martínez Faus- 

.tino.
15 Cebader García Angel.
19 Pinar Arribas Faustino.
21 Serrano Mora Cirilo.
22 Oca Bueno Juan.
26 Lacambra Briz Ezequiel.
34 Bremez Martínez Carmelo. 
' 36 Palleré.s Arce José.
47 López Bazo Ismael.
49 García Barrio José.
52 Genzano Merino José .Ma

ría.
58 Bea Martínez Julio.
61 Vélez Almazáñ Francisco. 
62 Castillo Meiino Felipe.
64 Gómez OrteJulio. 
o5 Morón Patricio Pedro.
71 F'udío .Medrano Enrique. 
77 León l.eón .Manut‘l.’.

79 Casas'Marqués Cecilio (de) 
85 Granado del Pablo Ignacio 
86 Moreno Gil Damaso. 

Zaldivar Esteban Plácido.
92 García Escudero Ortiz An

gel.
94 Vil la ver de Capalaz Vale- j 

rio.
Segunda Sección. /'^eemplaso 

de J940.
2 Martínez Echarri Narciso.
3 Villaverde Capataz Vale- I 

rio.
7 Corres Bastida Victorino. !

16 Escriba Albás Santiago. : 
11 Azoíra Barrio Rufino.
14 Iradeiel Rico Martín.
26 Macía.s Bergel Juán.
21 Górr z García Demetrio, j 
25 Remera Rubio Francisco, 
29 Parrilla Parra Fernaedo.
36 Aranda Adán'Pablo, 
34 Cuadrado Farias Gonzalo. 
42 Igea Aragón Teodoro. 
43 Ftavo Leza Bernabé.
46 Martínez Enciso Celestino 
51 González Estefan i Beltrán 

de Lis Ignacio.
58 González Lorza .Mauro.
62 Ceña Diez Domingo.
53 .Morales Aldana Nicolás. 
67 Herrero García .Angel.
7. 5 Marín Muñoz Eduard ». 
86 Bretón Thos Antonio.
85 Delimans Barconés José 

: Maria.
I 88 Hemáiz Gampo.s Daniel. 

Montero Sáinz Manuel Ma
ría .

Segunda Sección.—/^eemp/azo 
de /94/

6 Martínez de Francisco Ri
cardo.

8 Santamaría Ruiz b'ermín.
19 Grijalba Mayoral Angel. 
29 Cantabrana 'Palacios Ama- 

! <3eo.
31 Herce Martínez Julián. 

! 35 Pérez Loren Benito. 
j 38 Pinto Corona Anastasio. 
! 39 Losada Carrasco Geruj'do. 
' 46 Sandoval Pérez Teodoro 

52 Fernández Gómez Angel 
55 Martínez Enciso Manuael 
5í> Cebader Garcia losé 
57 Beriain Miguel Marciliano

i 5s Gómez Bódalo José 
íS8 Ruiz Gutiérrez Manuel 
76 Sáinz de Aja Felipe 
76 Haro Vega López 
85 (ñiguez Bejerano Anjel 
Sil l'ontán Abeytua juán^ * 
87 (hirruti Anguiano Euge- * 

nio I 
¡ 93 Grijalba Grijalba Honorio ■ 
! 16<) Berango Anguiano Esteban ¡ 
-153 .Martes OI loqui Justo ( 

154 Moreno Gil Dámaso
1 5.5 Molina 'Tomás Cano Julio * 
165 Montenegro.s Briones José ; 
166 Fuster Herce Desamp'ara- , 

do '

Sección Tercera. - /^eenp/azo i 
de Ï93Ô \

2 Mazo Royo Marcelo '
6 Ramos Ran Jacinta j 

12 Rozas Gastón Salomón i 
15 Santamaría Adán Jesús 
16 Wlasco Cuesta Aíartín 
19 I.ópez Sáenz José 
28 Landache Sáenz Julio ! 

! 32 (iabarrén Jiménez Eugenio ; 
! 35 Solana Pérez Ladislao 
' 42 Martínez Martínez Manuel 
j 49 Martínez Aguin*e Dima.s 
¡ 53 Olivan Olivan José j

Â5 \’icente Acedo Luis - ;
I 63 Jalón Angulo José Luis , 

76 Lasala Castellano.s Sabino j 
78 Bastida Manzanedo Lázaro '

168 García Jiménez Juán ।
i Continuará :

Obras Públicas
Negociado de klectricidud 

Anuncio.s
I5c)

Habiendo solicitado D. Santia
go Garçia Baquero la devolución 
de la fianza constituida para el 
tendido de linia eléctrica desde 
la Central <Electra Pilar> en An
guiano hasta la fábrica de sillas 
de los Sres. Rueda e IbáÓez, cu
ya concesi<'>n ha sido anulada, 
desmontando la linia, y a tin de 
que pueda retirar diciia úanza 
que fué depositadri pañi respon
der de 1as obras a ejecutar en 
tcrreno.s de dominio público para 
el citado tendido eléctrico, debe
rán ser presentada.s las reclama
ciones que hubiese contra men
cionada Sr. García Baquero y 
referidas obras ante el Juzgado 
Municipal de Anguiano o de 
1.’‘ instancia de Najent en virtud 
de lo dispuesto en las RR. DD. 
de 9 de Marzoo y 31 de Julio de 
1919, en el improrrogable plazo 
de treinta dúis, a contar déla fe
cha de inserción de este anuncio 
en el Boletlx Gficlkl de la pro
vincia. Los Juzgados enviarán los 
( íticia.s a la.s .Mcaldías respecti
vas dando cuenta de las recla- 
macione.s presentada.s, las cuales 
extenderán la correspondiente 
certilicación que se enviará-a la 
jefatura de Obras Púbüca.s den
tro del plazo lijado.

Logroño 13 de enero de 1946. 
El Ingeniero Jefe
Joaguin Cajal

156
Recibidas las obra.s de tenido 

eléctrico entre Alesón y Daroca 
de Rioja y una derivación de 
aquel punto hasta cerca de la ca
rretera de Burgos ¿i Logroño de 
las que es concesionario D. San
tiago García Baquero y a fin de 
que pueda retirar la lianza cons
tituida partí responder de las 
obras a ejecutar en ternenos de 
dominio público con motivo del 
citad» tendido eléctrico, debe
rán ser presentadas las reclama
ciones que hubiese contra citado 
Sr. G. Baquero y referidas obra.s 
ante lo.s Juzgados Municipales de 
Alesón,A'ííntosa, Sotés, Hornos 
de Moncalvillo y Daroca de Rioja 
o de la instancia de Nájera y Lo
groño en virtud de lo dispuesto 
en la.s RR. DO. de 9 de marzo y 
31 de julio de 1919, en el impro
rrogable plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de inserción de 
este aunneio en el Boletín Ofi
cial de la provincia. Los Juzga
dos enviarán los oficios a la.s Al
caldías respeettivas dando cuen
ta de las reclamacione.s presenta
das las cuales extenderán las co
rrespondientes certificaciones 
que se enviarán la Jefatura de 
Obras Bública.s dentro del plazo 
fijado.

Logroño, 13 de enero de 1940.
El Ingeniero Jefe 

fuaguin Caja/

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de lo.s particulare.s o por man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una pesera.
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SERVICIO NACIONAL DE fíANADERIA
Higiene y Sanidad Veterinrria

Mes de Diciembre de 1939 

de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitaria que han atacado a los animales domésticos en esta
Provincia de Logroño

ESTADO demostrativo
provincia, durante el expresado mes.

1 t ANIMALES

ItNEERMEDAL) PARTIDO MUNICIPIO líspecie
Enfemios j 
del mes 
anterior

Invasio- 1 
ne.s en el' 
de la fecha

Curado.s
Muertos ot 
sacri tica- ' 

do.s 1
,____ i

Quedan 
enfermos

... ---- .. -
Eiebre a.ftosa

> 
>

:

Logroño 
»

Nájera

Logroño
Nájera

Logroño 
Alberite 
Cañaá

Alberite 
Cañas

Bovina 7 47 : 1» 1 >
Ovina 

>

Caprina 
>

' 8
32

1 
»

60
36

>
12

30
62
92__

1
11

» 
>
>
>
>

38
6 

ZjyZíZ 
>
1

....
12 Ï2 i > 1

TOtales generales 48" 108 ! > 4.5

Mal rojo Imgroño 
>

Cenicero
Ribafrccha

Porcina 
! ’

o
>

»
2

2
2

; » 2 
<

! í'otales . . 2 4 , > >

Sarna !N ajera 
Logroño 
Amedo

' Pedroso Caprina 20 » > 5 1.5

Tuberculosis 
\ amela

1 Logroño 
, Amddo

Bovina > 2 > 2 >
Ovina “ 18 u >

Logroño, 10 de enero de 1940.—El jefe del .Servicio Pro vincial de Ganadería, Hilario de Bidasolo.

Anuncio) Oficiales

ANCNCIO 8()
El día S de b'cbrero próximo á 

las once de su mañana, tendrá 
lugar en estíi Casa Consistorial, 
la subasta de 22 cestiUcs de cisco 
y ssacos de carbon, existentes 
en este depósito Municipal, bajo 
el tipo de ciento cincuenta pts. 
cuya subasta será á pliego cerra
do y sellado, y con arreglo á los 
pliegos de condiciones que abran 
ed la Secretaría de este Ayunta
miento.

Síiü Millán de la Cogolla a 10 
de Enero de 1040.

El Alcalde

ANUNCIO

Confeccionado el Repartimien
to General de Utilidades de esta 
villa para el año actual, queda 
expuesto al público por 15 días 
en la Secretaría Municipal para 
que puedan ser examinacos y 
presentar las reclamaciones du
rante ese plazo y tre.s días más, 
advirtiendo que han de ser por 
escrito reintegrado y conforme 
al artículo 510 del Estatuto ha
brán de fundarse en hechos con
cretos, precisos y determinados 
acompañando las pruebas nece
sarias a la justihcación de lo re
clamado.

4'orrecilla S A 30 de diciciem- 
bre de 1030.

Año de la \hctoria 
El Alcalde

EDICTO 10
b'ormado por la Comisión de 

este Ayuntamiento, el proyecto 
de Presupuesto Municipio para 

queda expuesto al público 
en la Secretaría .Municipal por 
término de S días, a los efectos 
de oir reclamaciones.

Eo.s Molinos de Ocón Aide di
ciembre de 1030.

Año de la \3ctoria.
El Alcalde.

EDlCrO 54
Para general conociminiito ya 

lo.s efectos prevenidos en la legis
lación vigente, se hace público 
que aprobado provisionalmente 
por el Ayuntamiento pleno de 
esta ciudad en sesión de Al de di
ciembre, una propuesta de habi
litación de crédito para incre- i 
menutr dixerso.s conceptos del i 
presupuestos ordinario, queda 1 
su expediente ezpuesto al públi- 
co en la Secretaría Municipal pa- i 
ra que los examine quien lo de
see por espacio de 15 días, advir- ! 
tiéndose que en dicho plazo po- ! 
drán formularse reclamaciones. I 

Haro, 2 de enero d(‘ 1940. I 
.\ño de la \actoria. i 

Id .Alcalde :

ANUNCIO AX» í

El día 7 del actual a las 11 de 
la mañana, se subastarán en cstíi 
Casa Consistorial, nueve sacos 
de carbón bajo el tipo de 45 pe
setas los mencionacos nueve sa
cos. ;

Sorzano, 1 de enero de ló40; j 
El Alcalde. '

i’Dicro ‘
En virtud de* lo acordado por 

esta Corporación en sesión cele- j 
brada e1 día lo de diciembre j 
próximo pasado, y habiéndose 1 
anunciado previamente la. expo- . 
sición al público del oportuno 
pliego de condiciones sin que se. * 
haya producido ninguna recia- ’ 
mación se anuncia al público la ' 
subasta relativa a la enajenación , 
de una cueva-habitación sita en 

I el Barranco de Casteión, señala- ■ 
I da con el númere 2 najo el tipo 

de doscientas cincuenta pesetas.
I El pago de la subasta se veri- 
! ficará en hi forma expuesta en el 
i pliego de condicione.s que, junto 
: Con lo.s demás documenU)s esta- 
I rá de manifiesto en la Secreta- 
* ría de este .Ayuntainienb.» para 
; conocimiento de la.s personas 

que deseen enterarse de la indi- 
; cada subasta.
; Esta se verificará en las Casas

Consistoriales bajo la 1 Residen
cia del Sr. Alcalde o del Tenien
te en quien delegue y con asis
tencia de otro miembro que de
signe la Corporación .Municipal 
al dia siguiente a los que cum
plan los 10 días de aptirecer in
serto en el Boletín Oficial de es
ta provincia.

Las proposicione.s se presen
tarán suscritos por el propio lici- 
todor o por persona que legal
mente lo represente extendidas 
en papel sellado de la clase 
ajustadas al modelo que a conti
nuación se inserto debiendo 
acompañarse a cada una de ellas 
la cédula del licitador y además 
el resguardo acreditotivo de ha
ber constituido en la deposita
ría Municipal el 5 por EX) del ti
po de subasta, o sea la cantidad 
de doce pesetas cincuenta cénti
mos, en concepto de fianza o de 
depósito provisional para tomar 
parte en dicho acto cuvo depósi
to deberá completar el que rcsvl- 
te agraciado o adjudicado hasta 
el 10 por 100 de la cantidad im
porte del remate.

Los pliegos que contengan las 
proposiciones irán bajo sobre 
cerrado a síitifacción del presen- 
Uidor, en cuyo anverso deberá 
hallarse escrito lo siguiente: 
«proposición pm*a optar a la su
basta de la cuev«a-habitación sita
cu el Barranco de Castejón, se- 
ñalada con el número y su j 
presentación por doiu................. i

Una. vez presentados lo.s plie*- 
gos no podrán retirarse, pero po
drá presentar (»tro el mismo lici- ' 
tador dentro del plazo y con arre
glo a la.s condiciones expresada.s , 
sin acompañar nuevo rt^sguardo 
de depósito provisional

.Si se presentasen dr^s o más 
proposiciones iguales más venta- 
josas que las restantes, en el 
mismo act«> se verificará la lici
tación por puja.s ít la llana duran- • 
te el término de quine minutos, j 
entre sus autores, y si terminado i 
dicho plazo subsistiese la ^lal- 
dad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisio
nal del remate, con extricta su-

jeción al pliego de condicione.s 
y a las disposiciones concedidas 
en el Reglamento vigente.

d/oíZe/e de propoeiieiôii

Don vecino de
bien enterado del pli^vá^^’d^ con
diciones que hade n^la yn la su
basta relativa a la de
una cue.’a l-s^bitxciór sito én ei 
Barranco de ¡C: i stej ón, se Halada 
con el número 2 se compromete 
a con sujeción a las
citodas condicione.s por la canti
dad de (la cantidad de
pts. V etc, seconsignará en núme
ro y letras) , así mismo el .suscri
to se compromete a satisfacer 
cuantos gastos ocasione la su
basta y su insercvhi de lidie to 
en el Boletín Oficial.

.Alfaro a II de Enero de 1940 
El Alcalde

EDicro 164
?Api obado por este Ayuntamicn 

to el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1940, i|ucda ex
puesto al público en la .Secretaría 
municipal por término de 15 días 
linido el cual dm'ante otro plazo 
de 15 dims, a contar desde la ter
minación de la e.xposición al pú
blico, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
lo.s motivo.s señalados en el ar
tículo AJI del íístatuto municipal 
aprobado por R. D. de 8 de mar
zo de E)24.

'Tormantos 13 de enero de 1939 
I £1 Alcalde-1 hesi dente.

EDICTO 1/2
b'oriuado por este Ayunta

miento el oroyecto de Presupues
to ordinario paaa el ejercicio de 
1940, queda enpuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 3 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a lo.s 
efectos del artículo 5T del R. D. 
de 23 de agosto de E/24 .

San AhVeñte 14 de enero de 
1040.

El .Alcalde.
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